
Año de 1897. Jueves 29 de Abril Núm, 98.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PREGiOS DE SüSCRlCíON.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas, 
ó id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al i 

precio de Í^S céntimos por línea j

Las leyes obligarán en la Penín- i 
sula, islas aiyaeentes, Canarias y te- i 
rritorios de Africa sujetos á la legis- ‘ 
lación peninsular, á los veinte días ! 
de su promulgación, si en ellas no se ' 
dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la promulga- ¡ 
ción el día en que termine la inser- 5 
ción de la ley en la Gaeeta. \

(Articulo 1." del Códiyo Civil vigcíite.^ \

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación,

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PA.’KTJS OIPIOIA.il

a8SiO8NCIA m Cm^DB MISISTBOS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G-.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 28 de Abril de 1897.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.

ERALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y ^’’omento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension del Ayun
tamiento de Pueblo Nuevo del .Mar, decretada 
por V.S., ha emitido, con fecha 17 del corrien
te, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Por Real orden de 10 del ac

tual se consulta á la Sección en el expediente 
relativo á la suspension de 10 Concejales del 
Ayuntamiento de Pueblo Nuevo del Mar, de
cretada por el Gobernador civil de Valencia:

Resulta que el Alcalde, en oficio de 30 de 
Abril de 1896, manifestó que apareciendo di
ferentes responsabilidades contra D. Vicente 
Rubio y Tarazona y nueve Concejales más, 
todos en propiedad y á la sazón procesados y 
suspensos, era preciso, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 42 del reglamento del 22 de 
Abril de 1890, constituir un Ayuntamiento 
interino especial que depurara esas responsabi
lidades. Constituido ed Ayuntamiento especial 
al efecto de dicho art. 42, se dió cuenta en la 
sesión de 13 de Agosto de los siguientes he
chos, que resultan de las certificaciones que 
se tuvieron presentes: por acuerdo de 19 de 
Julio de 1894 se abonó una gratificación de 
1.302 pesetas 39 céntimos á los empleados de 
la Secretaría para compensarles los perjuicios 
que sufrieron al ser separados de sus cargos 
por un Ayuntamiento interino anterior; en 
otro acuerdo de 27 de Septiembre de 1894 se. 
dispuso que el aumento del cupo de consumos.
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para el Tesoro se satisficiese de los recargos 
municipales, puesto que el Ayuntamiento te
nía acordado que los gremios encabezados no 
sufriesen ningún aumento; se lían satisfecho 
por dietas 2.077 pesetas 50 céntimos; el gre
mio de viims debe al Municipio 2.158 pese
tas 56 céntimos, y e! de alcoholes 2.045 pese
ta,s 50 céntimos, por resto de sus copos en el 
ejercicio de 1894 á 95; el reparto de una ter
cera parte del cupo de consumos y recargos 
de 1895-96, importantes 55.348 pesetas 37 
céntimos, no se formó á su debido tiempo. En 
la misma sesión el Ayuntamiento declaró res
ponsables á D. Vicente Rubio y demás Conce
jales de la suma de 99.408 pesetas. Notificado 
este acuerdo, apelaron los interesados ante el 
Gobernador quien dispuso que informase la 
Comisión provincial, la que fué de parecer 
que los Concejales habían incurrido en la pe
nalidad señalada en los artículos 158 y 189 de 
la ley Municipal.

El Gobernador, considerando que si bien 
los Concejales fueron suspensos por el Gobier
no civil anteriormente, esta suspension no 
fué revocada ni confirmada por V. E., y que 
los demás hechos demostraban negligencia 
grave é indicios de delito, acordó en 1." de 
Abril desestimar el recurso de alzada, confir
mar la declaración de responsabilidad hecha 
por el Ayuntamiento, debiendo reintegrar á 
la Caja municipal las gratificaciones acorda
das y el importe de las dietas, y además lo 
que no se haya recaudado del impuesto de 
consumos por la tardanza en el reparto; y, por 
último, la suspension de los Concejales de que 
se trata.

La Subsecretaría propone que se confirme 
la suspension y que pase el expediente á los 
Tribunales, oyendo previamenie á esta Sec
ción.

Considerando que si bien los Concejales 
suspensos aducen que estos hechos han sido 
objeto de un expediente anterior, no consta, 
afirmando lo contrario el Gobernador, que 
aquél fuese ultimado debidamente en la vía 
administrativa:

Considerando que la.s gratificaciones abo
nadas y el pago de las dietas constituyen he
chos que pudieran estar comprendidos en el 
Código penal, debiendo conocer de los mismos 
los Tribunale.s de Justicia, sin perjuicio de 

que administrativaraente tenga lugar el rein
tegro ordenado por el Gobernador:

Considerando que acerca del perjuicio que 
haya sufrido el Ayuntamiento por la tardan
za en la formación del reparto, hasta que no 
se conozca la cuantía de aquél no es oportuno 
adoptar una resolución definitiva;

Vistos los artículos 183, 189 y 191 de la ley.
La Sección opina:

1.*^ Que procede confirmar la suspension 
pasando à los Tribunales los antecedentes re
lativos á las dietas y gratificaciones abonadas;

Y 2.” Que se instruya un expediente es
pecial para determinar el perjuicio que se re
laciona con el reparto del impuesto de con
sumos.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q^ D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Abril de 1897.—Cos- 
Gayo72.—Sr. Gobernador civil de Valencia.

Con fecha 21 de Agosto de 1890 se comu
nicó al Gobernador de la provincia de Gerona 
la Real orden siguiente:

«La Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado ha emitido el siguiente 
dictamen en el expediente promovido por el 
Superior en España del Instituto de los Peque
ños Hermanos de María, reclamando contra el 
fallo por el que e^a Comisión provincial decla
ró no haber lugar á la exclusion de los alista
mientos de La Bisbal, Monells y Guilles para 
el actual reemplazo de los mozos Manuel Pas
tor Marcos, Bartolomé Deports Martí y Miguel 
Font Bashacoma.

Esta Sección ha examinado el adjunto ex
pediente promovido por el Superior en España 
del Instituto de los Pequeños Hermanos de 
María contra el fallo de la Comisión provin
cial de Gerona, que declaró no haber lugar á 
la exclusion de los alistamientos de La Bisbal, 
Monells y Guilles para el actual reemplazo de 
los mozos Manuel Pastor Marcos, Bartolomé 
Deports Martí y Miguel Font Bashacoma.

Funda su solicitud en que la Congregación 
fué reconocida, en virtud de Real orden de 8
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de Febrero de 1888, expedida por el Ministe- » 
rio de Gracia y Justicia, como asociación do- ; 
cente, y que por tanto reúne las condiciones 
señaladas en el referido art. 63 para gozar la 
exención: .

Visto lo dispuesto en los números 4.° y 
5.® del art. 63 de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército:

Vista la citada Real orden que autorizó á 
la Congregación de Pequeños Hermanos de 
María para la enseñanza:

Considerando que los Religiosos profesos de 
las Congregaciones destinadas exclusivamen
te á la enseñanza, con autorización del Gobier
no, y los novicios de las mismas Ordenes que 
lleven seis meses de noviciado, cumplidos 
antes del día de la clasificación, deben ser ex
cluidos totalmente del servicio militar, que
dando, no obstante, sujetos á nuevo alista
miento y clasificación cuando dejaren de per
tenecer por cualquier motivo á las referidas 
Ordenes antes de cumplir los treinta y dos 
años de edad.

Y considerando que basta la interpretación 
literal del citado precepto para estimar com
prendida dicha Congregación en la exención 
que pretende;

La Sección opina que se debe revocar el 
fallo de la Comisión provincial de Gerona, con
tra el cual so reclama, y declarar, por tanto, 
procedentes las exclusiones que se solicitan.

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.) 
yen su nombre la Reina Regente del Reino, 
resolver de conformidad con el preinserto dic
tamen, de Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.»

De la propia Real orden, y accediendo á la 
instancia del Provincial Reverendo Hermano 
de dicha orden Pablo María, lo traslado á V. S. 
para el suyo y á fin de que se tenga como re
gla general en los casos que en lo sucesivo 
ocurran. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Abril de 1897,— Cos- Gayon.— 
Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

{Gaceta del âS de Abril de 1897.')

Sección cuarta.
Núm. 1.215.

GOBIERNO CnonyiTOffiy^VALLADOLI^

CIBCULAK.

Al mismo tiempo que esta circular recibi
rán los señores Alcaldes de los Ayuntamien
tos que á continuación se expresan, un estado 
de conservación de señales geodésicas.

El servicio es bien sencillo porque se 
reduce á consignar en el impreso el estado 
de las señales con una de las tres palabras 
Bueno, Regular ó Malo, poniendo en la casilla 
de observaciones aclaraciones ó ampliaciones 
á tales noticias si á ello hubiere lugar y re
mitiéndolo á este Gobierno despues de fecha
do y firmado.

Es indispensable que los referidos estados, 
ya cumplimentados, obren en este Gobierno 
dentro de los. diez días siguientes al de la 
publicación de la presente.

Valladolid 27 de Abril de 1897.
E! Gobernador,

Artero Oncate.
Ayuntamientos á que se refiere la circular 

precedente.
Ataquines
Cabezón
Corcos
Gómez narro
Matapozuelos
Medina del Campo
Medina de Rioseco
Mudarra (La)
Nava del Rey
Piña de Esgueva
Portillo
Pozaldez
Rueda
San Vicente del Palacio
Simancas
Tordesillas (2 estados)
Urueña
Valdenebro
Valladolid
Valdestillas
Velilla
Viana de Cega
Villafrechós
Villalar
Villanubla ( 2 estados)
Villanueva de la Condesa
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NuM. 1.264.

Circular núm. 21.

El lía 22 leí corriente se lía fugado do la 
casa de 0. Gregorio Crespo Alvarez, vecino de 
La Cistérniga,so criado llamado Prudencio,de 
22 años, natural de La Seca, estatura baja, 
zazo al hablar, viste blusa y bombachos azules, 
gorra de visera con rizo y alpargatas blancas 
cerradas, se ha llevado una yegua cerrada, 
pelo rojo, alzada siete cuartas, tiene el lomo 
rozado y una estrella en la frente.

En su consecuencia, encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia Civil y demás Agentes de 
mi Autoridad, practiquen activas diligencias 
para averiguar el paradero del expresado 
Prudencio, á fin de que restituya la yegua de 
que se trata á su amo señor Crespo, avisando 
inmediatamente á este Gobierno si fuere 
habido.

Valladolid 28 de Abril de 1897.
El Gobernador, 

Arturo Bantata.

-----------—ssiO»a000009sa—------------

Núm. 1.237.

Alcaldía consíitucional dé Valladolid.

A las doce y media de la tarde del día 17 
de Mayo próximo, tendrá lugar en una de las 
Salas del Palacio Municipal la subasta por plie
gos cerrados del servicio del lavado de ropa 
blanca interior de los presos pobres de la Cár
cel de partido de esta Ciudad, sábanas y al
mohadas del Establecimiento, durante el año 
económico de 1897 á 98, bajo los tipos de cator
ce céntimos de peseta por cada plaza servida 
de los referidos presos, y otros catorce y ocho 
respectivamente por cada sábana y almohada, 
con arreglo á las condiciones que se .pondrán 
de manifiesto en la Secretaría de la Alcaidía.

Para ser licitador es necesario consignar 
previamente en la sucursal de la Caja general 
de Depósitos de esta provincia, setenta y cinco 
pesetas como fianza, y acompañar el resguar
do y la cédula personal al pliego de proposi
ción, extendido en papel de 12.^ clase, y con 
arreglo al modelo que se inserta al final.

No será admitida ninguna proposición que 
no esté redactada conforme con el modelo, ó 
exceda de los tipos expresados:

La inserción de anuncios y todos los gas
tos que se originen, serán satisfechos por el 
contratista.

Modelo de peoposlcion.

Don F. de T., vecino de...... acepta todas 
Ias condiciones bajo las cuales se subasta el 
servicio de lavado de ropa blanca interior de 
los presos pobres de la Cárcel de Partido de es
ta Ciudad, sábanas y almohadas del Estableci
miento, durante el próximo año económico, y 
se obliga á realizar dicho servicio en (tantos 
céntimos de peseta) por cada plaza servida de 
los indicados presos; (tantos) por cada sábana, 
y (tantos) por cada almohada. (Todas las canti
dades en letra.)

(Lupiar', fecha y firma del proponente.) 
Valladolid 25 de Abril de 1897.—El Al

calde, Pedro Vaquero Concellon.
Talón núm. 93.

Núm. 1.212.

Ayuníamienío coasüíacional de 
Velliza.

Fijadas definitivamente por esto Ayunta
miento las cuentas municipales de este dis
trito correspondientes á ¡os ejercicios econó
micos de 1894 á 95 y de 1895 á 96, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de esta Corpora
ción por término de quince días á los efectos 
prevenidos en el art. 161 de la ley Municipal.

Velliza 23 de Ahril de 189 7.—El Alcalde, 
Victoriano Morais.—-El Secretario, Tomás 
Villagarcía.

Núm. 1.221,

Alcaldía constiíncional de 
^alazKslo de Vedija.

Terminado el padrón industrial para el año 
económico de 1897-98, base para la formación 
de la matrícula del citado año, se halla de ma- 
mifiesto en la Secretaría del mismo por térmi
no de ocho días á contar desde su inserción en 
el Boletín Oficial para que los indivduos en 
él compredidos puedan examinarle y hacer 

Í las reclamaciones que tengan por convenien- 
1 te, pues pasado dicho plazo no serán atendidas 
S aquellas.
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Palazuelo de Vedija 23 de Abril de 1897. 
—El Alcalde, Faustino Dominguez.—El Se
cretario, Amando Urueña.

Igualmente se encuentra de manifiesto por 
el mismo término en los Ayuntamientos de

Bamba
Valverde de Campos

NÚM. 1.222.

Alcaldía constitucional de
113 Seca.

La matrícula de subsidio industrial refe
rente al ejercicio próximo de 1897-98 se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días para 
que los contribuyentes puedan reclamar de 
agravios'.

La Seca 23 de Abril de 1897.—El Alcalde, 
Segundo Nieto.

Igualmente se encuentra de manifiesto por 
el mismo término en los Ayuntamientos de

Benafarces
Iscar
Nava del Rey
Puente Duero
Villabarúz de Campos
Villarmentero
Villanueva de los Infantes

NuM. 1.223.

Ayuntamiento constitucional de 
Hueda.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
contribuyentes asociados, se arriendan á ven
ta libre los derechos que, en este distrito 
municipal devenguen las especies de consu
mo, cereales, sal y alcoholes, excepto el trigo 
y sus harinas, durante el próximo ejercicio 
económico.

La subasta tendrá lugar por pujas á la 
llana el día 23 de Mayo inmediato, de diez á 
doce de la mañana, en esta Casa Consistorial, 
bajo el tipo de 28.654 pesetas y 27 céntimos á 
que asciende el encabezamiento con la Ha
cienda, 3 por 100 de cobranza y 50 por 100 de 
recargo para atenciones del presupuesto mu
nicipal.

Para mostrarse licitador se consignará pre
viamente en la Caja municipal la cantidad 

de 1.432 pesetas y 71 céntimos, suma igual al 
5 por 100 de la que sirve de tipo para la 
subasta, cuyo depósito ampliará al 25 por 
100 del importe total del remate aquel á quien 
se adjudique la subasta.

El pliego de condiciones se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamento.

Rueda 22 de Abril de 1897.—El Alcalde, 
Manuel Gimeno.—Francisco Ruiz, Secretario.

NúM. 1.224.

Ayuntamiento coustitucionat de 
IFilíaiar.

Acordado por el Ayuntamiento y asociados 
contribuyentes que el medio de cubrir el cupo 
de consumos, aguardientes, licores, alcohol y 
sal, en el año próximo venidero de 1897 á 1898, 
sea en primer término el concierto gremial vo
luntario, se convoca á los gremios de las dife
rentes especies de que se compone, para que se 
asocien en número al menos de las dos terce
ras partes y lo soliciten de este Ayunamiento 
to dentro del término de cinco días, autori
zando persona ó personas que los representen 
para formalizar el contrato según lo dispone 
el artículo 252 del Reglamento vigente, de 
no verificarlo se considerará renuncian este 
derecho.

Villalar 24 de Abril de 1897.—El Alcalde, 
Doroteo F. de Vargas.—El Secretario, Pedro 
Anton Alonso.

Núm. 1.227.

Ayuuíamieuto coastltucional de 
‘’Villacreces.

Fijadas definitivamente por este Ayunta
miento las cuentas de la inversion hecha á los 
fondos municipales dorante los ejercicios eco
nómicos del894 á 95 y 95 á 96, se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría municipal por el 
término de quince dias, según y para los 
efectos que previene el artículo 161 de la vi
gente ley Municipal.

Villacreces 23 de Abril de 1897.—El Al
calde, Gregorio Torbado.—El Secretario, .Juan 
A. Blanco.
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NuM. 1.229.

Ayugiíamáenío constitucional de 
El Campillo.

En la noche del día 22 al 23 del corriente 
raes se ha desaparecido un caballo de las’ se
ñas que á continuación se expresan, de la per
tenencia de D. Santiago Blanco Perez, vecino 
de Huerta de Abajo (Burgos), La persona en 
cuyo poder se halle se servirá presentarle en 
esta Alcaldía para entregársele á su dueño 
quien abonará los gastos ocasionados.

El Campillo á 24 de Abril de 1897.—El 
Alcalde, Eleuterio Paniagua.

Señas del caballo.

Pelo castaño oscuro, con algunos lunares 
blancos en los costillares, edad ocho ó nueve 
años, alzada seis y media cuartas, poco más ó 
menos; herrado de las cuatro extremidades.

NuM. 1.231.

Ayuntamiento constitucional de 
Iscar.

Terminado el padrón de cédulas personales 
de este distrito para el próximo año económico 
de 1897 á 1898, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término de 
ocho días para que los contribuyentes en él 
comprendidos, puedan en dicho plazo presen
tar cuantas reclamaciones sean en justicia; 
pues pasado éste no se admitirán las que se 
presenten.

Iscar 24 de Abril de 1897.—El Alcalde, 
Jacinto Bernal.—El Secretario, Ildefonso Pe
drosa.

Igualmente se encuentra de manifiesto por 
el mismo término en los Ayuntamientos de

Aldearaayor de San Martin
Benafarces
Boecillo
Puente Duero
Villabarúz
Villalarj
Villarmentero

NúM. 1,232.

Ayuntamiento coustltucloual de 
Veg^a de Valdetroaco.

Con la debida autorización de la Superio
ridad se arrienda con venta exclusiva al por 
menor los derechos que devenguen las espe
cies tarifadas de consumos, que son vino, 
aguardientes y licores, aceite de oliva, carnes 
frescas y saladas y sal, para el próximo año 
económico de 1897 á 1898, con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado por la Admi
nistración de Hacienda que se halla do mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento y 
bajo el tipo de 2.120 pesetas 8 céntimos.

La primera subasta y bajo el sistema de 
pujas á la llana tendrá lugar en el salón de 
costumbre de once á doce de la mañana del 
día doce de Mayo próximo. Si ésta no diera re
sultado, se verificará la segunda subasta el 
día 23 del mismo mes, sitio y hora designa
dos en la primera. Y si tampoco hubiese 
licitadores en la segunda, se celebrará la ter
cera el día 30 de dicho mes de Mayo en la 
forma prevenida en el artículo 287 del Re
glamento.

Para tomar parte en la licitación es preci
so consignar antes en depósito provisional el 
5 por 100 del tipo anual de subasta según el 
art. 266, caso 7.® del Reglamento.

Vega de Valdetronco 24 de Abril de 1897. 
—El Alcalde, Vicente Cascajo.—-El Secreta
rio, Vicente Gómez.

Ayuaíamienío coastitucloual de
, Vega de Valdeíroiaco.

Acordado y autorizado este Ayuntamiento 
para arrendar á venta libre las especies tarifa- 
das de consumos de cereales, pescados, jabón, 
carbón vegetal y vinagre para el año econó
mico próximo de 1897 á 1898, bajo el tipo de 
793 pesetas 73 céntimos y con arreglo al plie
go de condiciones que se halla aprobado por 
la Superioridad y de manifiesto en la Secreta
ría de esta Corporación. La subasta tendrá lu
gar bajo el sistema de pujas á la llana en el 
salón de costumbre de una á dos de la tarde 
del día 12 de Mayo próximo; y si ésta no tu
viera efecto por falta de licitadores se celebra
rá una segunda el día 23 del mismo mes, sitio
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y hora designado en la primera y con suje
ción á lo dispuesto en el articulo 270 y si
guientes del reglamento.

Para tomar parte en la licitación es preciso 
consignar antes en depósito provisional el 5 
por 100 del tipo anual de subasta por derechos 
y recargos según el artículo 266, caso 7.° del 
Reglamento.

Vega de Valdetronco 24 de Abril de 1897. 
—El Alcalde, Vicente Cascajo.—El Secreta
rio, Vicente Gómez.

Num. 1.242.

Ayuníamiento consíiíucional da 
Berrueces.

No habiendo tenido efecto los conciertos 
gremiales voluntarios, se arriendan en pú
blica licitación á venta libre por un período 
económico de uno á tres años á contar desde 
el de 1897 á 1900, los derechos que devenguen 
las especies de consumos comprendidas en la 
tarifa oficial rigente, y que se consuman en 
este distrito municipal, bajo el tipo y pliego 
de condiciones que aparecen adoptadas en el 
expediente de su razón que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

La primera subasta se celebrará el día seis 
de Mayo próximo en el local de esta Casa Con
sistorial ante los señores que forman el Ayun
tamiento y á la hora de diez á doce de su ma
ñana.

Y si ésta no diese resultado, tendrá lugar 
otra segunda y última el día diez y seis 
del mismo mes de Mayo, por las dos ter
ceras partes de) importe fijado para la prime
ra, á la misma hora y local que la anterior, 
guardándose en dichas subastas las formalida
des que establece el Reglamento del ramo 
aprobado en 30 de Agosto del año último;' de
biendo advertir que para ser licitador es con
dición indispensable el depósito, previo del 
cinco por ciento del tipo anual de la subasta.

Berrueces. 25 de Abril de 1897. — El Al
calde accidental, Ricardo Nieto.—-El Secreta
rio, Ricardo H. y Mata.

NuM. 1.255.

Ay^aotamienío constiíaciocial de 
Cabreros dei ^onte.

No habiendo tenido efecto el arriendo á 
venta libre de los derechos de consumos de 
este término municipal se arriendan con la ex- 
cluxiva los grupos de carnes, líquidos, aguar
dientes y licores y sal común, para el ejercicio 
próximo de 1897 á 98, bajo el tipo y condicio
nes que se hallan en el expediente de su razón.

La primera subasta se celebrará el día tres 
del próximo mes de Mayo de once á doce de su 
manana, en la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento ante los individuos de que el mismo 
se compone, y si esta no tuviere efecto se ce
lebrará la segunda en la misma forma que la 
anterior el día doce del mismo mes, verificán 
dose otra tercera y última en su caso el día 
veinte en la forma establecida en el Regla
mento vigente.

Cabreros del Monte á 26 de Abril de 1897. 
—El Alcalde, Pedro del Campo.—El Secreta
rio, Tomás Perez.

NuM. 1.260

Alcaidía consUíucional de 
Aldea de San Wiguel.

Terminado el apéndice de toda clase de 
riqueza de este distrito para la confección de ' 
ros repartimientos de la contribución territo- 
lial, pecuaria y urbana que ha de regir en el 
próximo año económico de 1897 á 1898 se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de este Mu
nicipio por término de ocho días, con objeto 
de que los contribuyentes en él comprendidos 
y toda la persona que lo desee pueda exami
narle y hacer las reclamaciones que crean 
oportunas, pasado dicho plazo no serán ad
mitidas.

Aldea 'de San Miguel á 26 de Abril de 
1897.—El Alcalde, Ceferino Sanz.

Sección quii|ta

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.
En virtud de providencia dictada por el 

Sr. D. Anselmo García, Olleros, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad y su partido,
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en veinte de los corrientes, en la demanda NuM. 1.216.

Bl Comisario de Guerra, Sníerventor de 
la Tactoria de Subsistencias de esta 
Flaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir por 
dicho establecimiento que se halla situado en 
el ex-convento de San Agustín, harina de pri
mera clase para pan de hospital, cebada y le
ña, pueden los que gusten vender dicho ar
tículo, presentar proposiciones con sus precios 
y muestras en dicha Factoría el día 14 de 
Mayo próximo á las doce de su mañana, ri
giendo el reloj del establecimiento en que ten
drá lugar el concurso, advirtiéndose que las 
proposiciones han de ser por escrito y presenta
das porsus autores ó persona legalmente auto
rizada, y que en el precio ha de haUarse com
prendido todo el gasto hasta su entrega en 
almacenes de la Administración Militar.

Valladolid 24 de Abril de 1897.—Jaime 
Marquet.

NüM. 1.217. '

121 Comisario de Guerra, Interventor de la 
factoría de Utensilios de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir 
por dicho establecimiento que se halla situado 
en la calle de Cadenas de San Gregorio, nú
mero 5, aceite de oliva, petróleo de Santan
der, carbón de encina de Salamanca, jabón 
común de primera, leña de pino y paja larga 
de cebada, pueden los que gusten vender di
chos artículos, presentar proposiciones con sus 
precios y muestras en dicha Factoría el día 12 
de Mayo próximo á las doce de su mañana, 
rigiendo el reloj del establecimiento en que 
tendrá lugar el concurso, advirtiéndose que 
las proposiciones han de ser por escrito y pre
sentadas por sus autores ó persona legalmente 
autorizada y que en el precio ha de hallarse 
comprendido todo el gasto hasta su entrega en. 
almacenes de la Administración Militar.

Valladolid 24 de Abril de 1897.—Jaime
Marquet.

VALL ADO LID. — 1897.

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL.. 

Palacio de la Exorna. Diputación,

civil ordinaria de mayor cuantía promovida 
en este Juzgado y por mí Escribanía por el 
Procurador D. Balbino Fernandez, en nom
bre y con poder bastante de D. Luis Guerras 
Perez, D. Francisco Carracedo Galban, veci
nos de Alaejos y ciento veinticinco consortes 
más, contra D. Vicente Giral y Morales, de 
paradero ignorado, sobre reclamación de 
diez y ocho mil trescientas ochenta pesetas y 
cincuenta céntimos, importe de jornales y 
acopios devengadosy hecho por aquellos en las 
obras de la carretera de Alaejos á Toro, de las 
que fué contratista el D. Vicente, se emplaza 
á éste á solicitud de la parte actora, para, qúe 
en el improrrogable plazo de nueve días com
parezca en los autos personándose en forma, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perj uicio que haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar el emplazamiento 
acordado al demandado D. Vicente Giral, y 
para su publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido la presente cédula que 
firmo en la Nava del Rey á veintidós de Abril 
de mil ochocientos noventa y siete.—El Es
cribano, Toribio Diez.

Taoln mim. 92.

NuM. 1.220.

Don Manuel Torres Pequeña; Juez de ins
trucción de Salamanca y su partido.

Por la presente se llama y emplaza á An
drés Flores Lopez, natural de Fresno el Viejo, 
de la provincia de Valladolid, partido de Na
va del Rey, sin domicilio fijo, para que en el 
término de diez días á contar desde el siguien
te al en que esta requisitoria aparezca inserta 
en el Boletín Oficíal de la provincia de Va
lladolid, se presente en este Juzgado á prac
ticar diligencias en causa que se le sigue por 
delito de estafa. En su consecuencia, ruego y 
encargo á todas las Autoridades civiles, mili
tares y del orden judicial procedan á averi
guar su residencia y comunicarlo á este Juz
gado, pues así auxiliarán á la administración 
de justicia.

Salamanca veintiunode Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.—Manuel Torres Re- 
quena.—P. S. 0., Mariano Domingo y Man- 
brilla.
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